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S U M ^ A I ^ i O

Fo m b sto , Ob s a s  P ú b l ic a s  y  A sE icu ian iB A—  
Acae]^os milüdos del 21 al 30 de abril de 1919. 

AVISOS.

Fomento, Obras Páblicas y Agricultura

Se nombra tin Administrador de Correos

Tegucigalpa, 21 de abrü de 1919.
El Prásidéate

a c ü e r d a :
Nombrar a don Rafael Cbinchiila Ad

ministrador de Correos de Ocotepeque, 
con el sueldo dé ley, en lugar dé doa 
Carlos A. .Solis, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicíos.-CouiuníqGesé,

B é r t r a n d ,
SI SecretAribdé Estado en el Desoaelio 

■de Fomento, Obras Públicas y Agrícul- 
itura,

S. Zép&i.

Se manda pagar la suma de $ 12.00

Tegucigalpa, 21 de arbril de 1919.
El Presidente

ACnCTEEDA:

la Administaración de Rentas de 
San Pedro Su la entregue al telegrafista 
de I/a Pimienta, ia súma de ($ 12.00) do- 
ce pesos, para que pague el transporté 
Süvial de seis cargas de materiales tele
gráficos destinados a la ciudad de Yoro 
para él servicio de las líueas feelegráfi- 
eas de este departamento; debiendo ha
cerse la imputación, al crédito supiemen-- 
tario de <$ 7-0¿0.00) siete mil pésbs, que 
para .reforzar la Partida ll* .  Sección 
«Gastos Diversos», Capitulo I I I ,  Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, del Presupuesto General, se autorizó 
por acuerdo de dieciocho de marzo re
cién pasado, — Com aníquese.

B e e t e a n d .
El Secret^irio de ífetado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y 'Agri
cultura,

Manuel S. Lopes,

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 22 de abril de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Aprobar en todas sos partes la con
trata que dice:—<J. Eomáo Ramos Val- 
dés. Oficial Mayor dé la Secretaría, de 
Poménto, Obras Púbiieas y  Agricultura, 
debidamente autorizado, que. en adelán* 
te se Ilaniard el Gkíbierno, por una par-* 
te,' y  el sellor don Alberto Ehrler, mayor 
de edad casado, que en lo sucesivo se 
denómÍDará.el contratista, por otra, han 
convenido én celebrar la contrata si
guiente:

■Primero.'— Ambas partes convienen 
en  rescindir y  al efecto rescinden el 
compromiso que contrajeron el 23 de 
octubre de 1917 y -que el Poder EJecuti 
vo aprimó en acuerdo ,de 24 de los cita
dos mes y  aáo, com-promiso por el cual 
el contratista se£or Ehrler se ‘obligó a 
prestar sus servicios como Director Téc
nico Personal de .la Empresa de Dua 
Eiéetri'í^ de esta capital, por e¡ término 
de dos aSos, que se contarán desde eí 
diecinueve del propio mes de octubre, 
y  por lo í que el Gobierno le pagaría la 
cantidad de cuatrocientos diez pesos 
plata mensuales.

Segundo.— El contratista hará entre
ga al Inspector Técnico de la Empresa/ 
por medio de inventarío, dé toda la 
maquinaria, iaerramienta, útiles y  ense
res de* la misma; reconociéndole el Go
bierno hasta la fecha de' la entrega los 
sueldos devengados, conforme al com
promiso de que se ha hecho referencia, 
siendo convenido que la referida entre
ga deberá quedár terminada dentro de 
ocho días a partir de ésta fecha;

Bn;fé de que así lo han convenido, 
firman ia presente en Tegucigalpa, a los 
veintidós días del mes de'abril de mil 
novecientos diez y nueve.—X  ̂ Román 
Ramos Yaldés.—Alberto Ehrler».— Co
muniqúese.

B e e t e a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

M anuel S.- López.

Se aprueban las diligencias de medida 
de un terreno

Tegucigalpa, 22 de abril de 1919.
Vistas las diligencias de ia medida 

practicada por el Ingeniero don Manuel

A . Reina del lote de terreno nacional de’ 
500 hectáreas, de extensión, sito en -ei 
pueblo de El Triunfo, departamento de 
Choluteca, que él Poder Ejecutivo con
cedió al Licenciado don Miguel P . Is ^ r  
dizabal, por acuerdo de 25 de enero de 
191S.

Visto, asimismo, el dictemendel Revi
sor Específico nombrado al efecto, Sa- 
geniero don Rafael Díaz Chávez, quién 
es de parecer porque se aprueben 
diligencias expresadas; y

Considerando; que el trámite del ex
pediente y la práctica de la medida ee 
han sujetado a las prescripciones legales; 
por tanto, el Presidente déla  Bepúbífea 

a c u e r d a :
I*  “ Aprobar, en cuanto ha lugar em 

derecho y sin perjuicio de tercero, fes; 
diligencias de medida de que se ha hecho- 
referencia; y

2í>—Que la Secretaría de Fomento,. 
Obras Públicas y  Agricultura extiendq.a. 
favor del interesado señor Dardizabal, él: 
testimonio correspondiente para quejio- 
sirva de título de su derecho.— Comuuí- 
qnese.

B e r t e a s D.
. El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agri.- 
cuTtura,

Manuel S, L ó p ^

Se abre uu crédito suplementario

Tegucigalpa, 22 de abril de 1918. 
Habiéndose, agotado la cantidad de 

($28.800) vientiocho mil ochocientos pe
sos, que para gastos extraordinarios se
ñala la Partida 13, «Gastos Diversos^,, 
Capítulo VU, Ramo de Fomento, Obras. 
Públicas y  Agricnltura de! Presupuesto* 
General vigente, el Presidente de la He^ 
pública, en uso de las facultades que le 
confiere el articulo 11 del Capítulo Adi
cional de la referida Ley de Presupuesto,.

ACtJ BVtPA -
Abrir un crédito suplementario d e___

($ L3.000) trece mil pesos, para reforzar 
la Partida arriba indicada. - Comuniqúese..

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y. Agricul
tura,

Manuel S. Lópe&^
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4* R ftetn 7 depoftU an& mumde f&brtok

Te0iieiff»lpft, 23 de abril de 1919.
Viaite la solicitad qne el 14 de diciembre 

Sel afio reeiéB pasado elevó al Poder 
'VíeentíTO el ab<^ado don José María 
dksoo. como apoderado de la BDc/ros 
Oompaay, domiciliada en Scnth Mil- 
wankee, WisoonsiD, Estados Unidos de 
América, en la qae pide el Registro y 
Aepóaito de la marca de fábrica ins- 
•erfta en dicha nación con el NO 120.045. 
'eensistente en la palabra «Bucyrns». qae 
•e  apl’ca a palas de vapor de tipo f<>rro> 
•earril, Standes palas de vaoor (fireto- 
4rias, peqoeflas dragas de vapor giralo- 
:lrfas, dragas excavadoras para líneas, 
excavadoras de fosos, cargadoras para 
^nart)^, dragas de cucharas para minas 
•de alovió'i,  ̂ form* de «lineia. hidráall- 
cas o de succión y elevadoras, casoleias 
para descargar, grúas rodantes para vfa 
Krrea. martineta s locomóviles para vía 
K fim i y  bombas para excavaciones y  la 
W  aaa au representada por medio de 
n a  placa metálica o pintándola sobre 
lae artículos.

Oído el parecer favorable del Sr. Pis- 
n l  General de Hacienda; y

Considerando: qae con la expresada 
'POlicitnd se han accmpafiado en debida 
Jortna los documentos a que se refiere el 
A lt . 40, de la Ley de Marcas de Fábrica; 
y  que, publicado el aviso respectivo por 
-•1 término que 1» ley séllala, en los nó- 
meros &068, 5072 y 5070 del periódico 
oficial cLa Gaceta», ban pasado más de 
aoventa días desde su primera publtca- 

‘^ón sin que se haya presentado oposi- 
•Oión alguna; por tanto, el Presidente de 
Ja República

aCUEEDA:
19—Declarar, sin perjuieio de los de

recho-* de tercero, que fa Bucyrus Com- 
pany, después de llenarse las formalida
des de ley. se ha reservado sus derechos 
a 1a propiedad exclusivs de la marca d »  
fábrica de que se hace mérito; y 

SO-Que un ejemplar, de loa presenta- 
Aoa de dicha marca, se deposite en la Se* 
«retaría de Fomento para los fines d* 
i«y , y se devuelva otro a Is interesada 
«OQ constancia de aer idéntico al qae 
qneda depositado en virtud de este 
aenerdo; debiendo haceras la in ac r ip d ^ ! 
cerreapondiente en el Labro de R e i^ tro j 
de Marcas ds Fábrica y  Patentas ds lo *

l i e .  don José María Casco, como apode
rado de la Cbaa. M. Stieff locorporated, 
aodedad domiciliada en 9 North Liberty 
8t. Baltímory. Maiyland. Eatados Uni
dos de América, en la que pide el regia- 
tro  y  depósito de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el NO 
n.615, consistente en el nombre «Chas. 
M. Stieff», la coa) asa sn renresentada 
en el comercio de píanos y pianolsa apli
cándola por medio de calcomanías o gra
bándola aobre las cajas de loe iastro- 
meotoe o  partes de los miamoe.

Oído « i  parecer favorable del seflor 
Fiscal General de Hacienda; y

Cmsaiderando: que con la solicitad de 
que se ha hecho referencia se ban acom* 
panado, en debida forma^ los documentos 
a que se refiere el Art. 40 de Ley de 
Marcas de Fábricas; y  q«e, publicado el 
aviso respectivo por el término que la 
misma ley selala, en los números 5.J&TC, 
&.061 y 5.009 del periódico oficial «La  
Gaceta», ban pasado más de noventa días 
desde en primera publicación sin que se 
baya hecho oposición slgnna; por tacto, 
el Presidente de la BepífijUca 

Acnncno*:
10— Declarar, sin periiiicio de lee de

rechos de teroero. que la Chas. M. Stícff 
Dtaorporated, después de llenarse las 
formalidades legales, se ha reservado 
sos derechos s la propiedad exclusiva de 
la marca de fábrica de que se ha hecho 
mérito; y

29—Que un ejemplar de los presenta
dos de dicha marca se deposite en la Se
cretaría de Fbmento, para los fines de 
ley y se devuelva oirn a la interesada 
con constancia de s*»r idéntico al que; 
queda depositado »u virtud de este 
acuerdo; debiendo hacerse la inscripcim 
«irres  pon diente ea el Libro de Registro 
de Marcas As Fábrica y Patentes de In
vención que se lleva en la expresada Se
cretaría. —GomonííqBese.

He rtras iv

El Secretar» de Estado en el Despa
cho de Fosaentov Obras Públicas y Agrí- 
cultura,

Mamuel & héfnet^

Se r e fm n  j  depesiu una marca de lábrtea

o sobre 1m « M i »los artículos 
oonlúeneo.

Oido el parecer favorable drt 
Fiscal Feneral de Baeieods; y

Considerando: qoe coa la 
solicitad se han acompaisda, ee 
forma, los dneumentos a qses» lefiersti 
Art. 49 de la Ley de Marcas de KbrI»; 
y que, peblí^ado el aviso respective m 
los ndmeros &,06ó, 5.073. y 1.060 4á 
periódico oficial «La  Gaoefcsa, perel tir 
mina q «e  la misma ky eeOala,. has pma 
do más de noventa días desde m  pib 
mera publicación sin que se haya hed» 
oposición alguna;, per tanto,, el Preaiém* 
te de la República

AGWERDA:
I9.v-Decl arar, sin perjaiciq de les át- 

reehos de tercero,^ que la Henry Ford 4 
Sen Inc , deapuéade llenarse lu  foraa 
iidades legales, se ha reservado aaa ( 
ehoa a la propiedad exclnmea de la 1 
cade fábrica deque se ha hecho rdi- 
rencia; y

29>-Que un ejemplar d» loa presaata 
dea ée dicha marca se- dapoaite ae k  
Secretaría de Fbmento,. paaa les fiaaa áa 
le r i.y s e  devuelva otoeiala iatanaala 
con eonstanoia de s« b idéntíoo al qis 
queda depositado en virtud de aal» 
acuerdo; debieado haceras Is InaoripaMa 
correspondiente en el táhro de Rsgialm 
de marcas de fábrica y Pstsntea de Íi* 
vención que se lleva en la expresada la* 
cretaría.—ComuDÍquesOv

Bcnaasn.
El Secretorio de Estiado en el DmpsAa 

da Fomentca Obras Páblícss y Agricsb
tUÉTa,

ifanuel A  .

Tegucigalpa, 23 de abril de 1919. 
Vista la solicitud qae el 20 de diciem- 

vaneión q n e ^  lleva en la «*Pre**da|bre del alio recién pasado elevó al Poder
Ejeoalivo el abogado don José María 
Casco, como apoderado de la Henry

Secretaria. —Comuniqúese.
B b b t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri- 
enltnra,

Manuel S. López.

Sa reflslra 7 deposlts una marca de fábrica 

Tegucigalpa, 23 de abril de 1919.

Ford A Son., loe., sociedad domiciliada 
en Dearborn, Michigan, Estados Unidos 
de América, en la que pide e! registro y 
depósito de la mares de fábrica inscrita 
en dicha nación con el NO 120.960. con* 
sistente eo la palabra «Pordson», que 
usa su representada en el comercio de!

Vista la aolidtud que el 9 de enero del  ̂tractores, aplicándola por medio de eti 
m  carao alrvú ai Poder Jáioeatívo ol qsetae, grabándola o  eaumpáedola sobro,

Se legista» y deposita osa matcadh 1

Tégaeigalpa.. 23 de abril ds HI4 
Vista >a solicitad que el Tés 

bre del alio recién pas îdo ekvónt 
Ejecutivo el abegado doo José iltiít 
Casco, como apoderado da la fh fl»  
lD*.tru>ment Coospanies domicdiqiam M 
Ames Si., Roelittter, fatales Baiéit 
de América, en la que pMael ragháwy 
depósito de la marca de láWka iseupt- 
rada en dicha nación cea el N9 
la cual usa sn representada parafaÉk-* 
guir termómetros, medldotmi de tM » 
clases, indicadores de dmrames d» pa  
hidrómetros, baróm* tros« plróMlHa 
kermógrafoe, cartas para r^pMies t »  
mométricas, anemómetros, eo«|OMa 
niveles, registradores pan la k i  M  
sol, urinómetros, clinómetras, 
tos para ensayar relámpagos, 
tros, podómetros, iostrammitoe «d e  
reológioos y esfigmoraanómetras; fk  
consiste en la palabra «Ticos» f  M 
aplica B los artículos o s los paqeettsfH 
los contienen, directameats o por «sÉl 
de etiqueua y placss.
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< *!•  el pweper f%rormble del eellor meiuioeles, por alquiler de le c« m  que' aquel puerto; debiendo hacerse leu ioipe* 
9lMal Qcneral de Hatíeoda; y oeupari la oficina tele^rAfica de Oropo'f: tacioneu a la Partida 7, Seocíóo de Gee*

Ümñdeisodo: que con la expresada |debieodo hacerse la ímputacida a la Pa^ ,tos Dirersoa, Ghpftalo n . Ramo de Fu* 
SÉBcitaá se han aoompafiado los docu tida 12, S ecc i^  de Gasto DiTeraoe, Ca-1 mentó, Obran Pdblieaa y AgrricBltaradal 
wnsosaque se refiere el Art. 40 de la pítnlo II I ,  Ramo de Fomento, Obras!Presupuesto General.—ComuafqueBe.

de Mareas de Fábrica; y que, pabli i Páblicas y Agricultura del Preunpneato I BuRTmaup,
Sido si axiso reapectivo por el término! General rigente.—Gomunfquese. j Seci-etario de Estado en e! Deepudm
«M  la ley sefiala en los núm'-os 5.075. . BeKTKv^icn dt? Obras Póblicas y AgríeuH

y 5.079 del períódico utíc ai «La  S'jcretario de Eeiadu en el Üespa*, tura.
Mnnud 8.OuoMM. han pasado más de noventa ¿e Fomento, Obras Públicas y A¿ri- ' 

diss desde su primera pablicacién c^iltura,
que se haya hecho oposición alguna; por 1 ’ Mo»u«l J9. lA ptz. !
tmto, el Presidente de la República í ■——

a c u e k d a  : I pegar soma de •  lo.oo

10 > Declarar, sin perjuicio de loS de-
de tercero, que la Taylor Instru 

Scttted Compsoies, dei^pués de llenarse 
los requesitos de ley,se ha reservado sus 
derechos a la propiedad exclusiva de la 
sarca de fábrica de que se han hecho 
otérito; y

20—Que no ejemplar de los presenta 
dos de dicha marca se deposite en la Se
cretaría de Fomento, para los fines de 
ley y se devuelva otro a la interesada 
000 constancia de ser idéntico al que 
qoeda depositado en virtud de este 
acuerdo, debiendo hacerse la inscripción 
«orresp<mdiente en el Libro de Registro 
de Marcas de Fábrica y Patentes de In- 
reneión qne se lleva en la exijr'í'.iilit Se* 
r^etarfa. Coroanfque>e.

B estkand .
B1 Set?petario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
calta ra,

Manuel S. Lápeit.

Se manda pagar la suma de $ 3.00

Tegucigalpa, 23 de abril de 1919.
El Presidente

acuerda:
Que i« Administración de Rentas del 

Jf-purtMiiento da El Paraíso entregue al 
Agfiiir PoKisil dü 'i\*xíguat ia suma de

> Ei
TegucigaU a, 23 dt- de 1919. 

Presidente
acuerda :

Que el Administrador de Rentas dul 
departamento de Gracias en tren e al de

fie saauds pagar la suma de s lUeo

Tegucigalpa, 24 de abril de 1919.
El Presidente

a c u e u d a :
Que la Administración de Rentas def 

dlepartamciito de Yoro pague al fiuluio 
doo Vicente Durón la suma de ($ 119.O0V 
eiento doce pesos, por el transporte A » 

correos del mismo, la suma de ($ 10.00) i siete cargue de materiales t^egráfieau* 
dies pesos, para que pague la composta jdel logar llamado Ranchería a la elsduA 
ra del buaón y de la balansa de aquella; de Yoro; debiendo hacerse la imputaeldg 
oficina de correos; debiendo hacerse la jal Crédito Suplementario de 9 7.000.99 
imputación a la Partida 7» Sección d a , que para reforsar la Partida 11. i 
Gastos Diversos Capítulo II ,  Ramo de ¡ de Gastos Diversos, Capítulo H I. 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura de Fomento, Obras Públicas y Agrienl- 
del Presupuesto General vigente.—Co* jWra del Presupuesto General, se autori- 
muníqoese. ¡sópor acuerdo de 16 de mano reeidni

Bertsaxd . j pasado.— Comoníquess.
El Secretario de Estado en el Despacho i BíRTRAIfD.

ílf Fomento, 
tura.

Obras Púb'icas y Agricul- 

M antu l 8. Lápez.

Ss manda pagar la suma de • 3.00

Tegucigalpa. 28 de abril de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administracióo de Rent.is del 

(lenartamvítito de El Paraíso entregue al 
Aclminiatrador de correos de Yuscarán, 
U suma de ($ 3 00) tres pesos, para que 
pague la eotnpostura de is prensa de 
copiar que está al servicio de aquella

($ 3.0**) tres pttsos, puraque cyaii.irtí una | ®®̂ *̂'** postal; debiendo hacerse la im*
«lia  qoíi se necesita para ei servicio de 
aquella oficina de correos; deoieado ha- 
eerae la imputación a la Partida 7, Sec- 
ciÓQ de Gastos Diversos, Capítulo II, 
Ráiqo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura del Presupuesto General 
Vigente.—CtNuaníquese.

Be k tr an d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

4e F<MD6uto. Obras Públicas y Agricul- 
tsra,

Manttel A  López.

Se manda pagar la suma de • 4.00

Tegucigalpa, 23 de abril de 1919 
t i  Presidente

acuerda:
Que desde el primero del mes de mayo 

gróxisK) y por eJ resto del aflo económico 
•B cureo. ae pegue por la Administración 
ds Bectas del deparlauie.nto de El Paral 
■o, U sQQ.a de 1$ 4.00) cuatro ;ĥ sos

putación a la Partida 7. Sección de Gas 
tos Diversos, Capítulo II , Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

B ertrán D.
El Secretario de Estado en el Deaim- 

cho lie Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M anutl 8. 1 ópts.

Se manda pagar la suma de • 100.00

Tegucigalpa, 24 de abril de 1919.
El Presidente

acuerpa

Que del primero de mayo próximo y 
por el resto det aflo económico en curso, 
ae pague a dofia Paula Martines por la

i El Secretario de Estado en el Despacho- 
de Fomento, Obras Públicas y Agrioal- 
; tura,
I Manuel S. López,

I Se manda pagar la aums ds • 112.80

Tegucigalpa, 24 de abril de 1919,
El Presidente

ACUERDA:
Que la Caja Nacional entregue al d i

rector de la Escuela de Artes y Oficioa, 
la suma de (á 112 50) ciento doce 
cincuenta centavos, para qos 
cincuenta varas de lona para lostrabajou 
de carácter urgente de la referida I s -  
cuela; debiendo hacerse la impntaoióa a 
la Partida 16, Capítulo IV , Ramo do l^>- 
meato. Obras Públicas y  Agrcnltim , dol 
Presupuesto General.—ComuDÍqueat.

BBETRaEO.
El Secretario de Estado en al Deapecho 

de Fomento. Obras Públicas y  Agricul
tura,

Manuel 8, ¡JÓpee

dsl8* aprueba na plano para la
musUe de Puerto Oort4s

1919Tegucigalpa. 26 de abril de 
Vista la solicitud qus el Id del 

enrao elevó al Poder Ejecutivo el Abo
gado don Rafael Alduvfn L  . cooio apo
derado de don Samuel % -murray, laeyor 

. , , de edad, empraaario y veemo do New
Aduana de La Caibn, la suma de ($ 100.00) * Orletiiis. Estados Unidos ds Auióriea, 
cien pesos menauates, por alquiler del í en la que manifiesta: que aegún si De
local de su propiedad que desde aquella^creto Legislativo NO 93 de 7 ds abril ds 
fecha ocupará la Oíicina Je Correos de ]91tt. sancionado el 10 de los aismoa
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« e e  y  aCo, su poderdante í*e enrueotra 
obligado a conatrnír en muelle en Poer- 
tO Cortés de oonformidad con (o conre- 
«üdo en la eláusu'a 5 ,̂ de su contrata: 
que el 23 de diciembre del propio afie 
(1916) fue aprobado en acuerdo eMpecial 
e l plano presentado para la ej<^cnci6n del 
trabajo; pero que, eonanltacdo su repre- 
•entado las necesidades crpcif-nt« a del 
^ tad o  puerto, ba creído que conviene a 
los intereses del Gobierno que e) muelle 
« e  ejecute en la mejor forma posible, 
pe*a lo cual presenta el nuevo placo que 
estima conveniente, pidiendo que so lé  

'dé la aprobación correspondiente.
Oído el parecer favorable de la Ofici

na de Ingeniería, anexa a la Secretaría 
-de Fomento, Obras Pübücis y Agricul
tura; y

Considerando: que el muelle que ae 
construya de conformidad con los pía- 
nos de que se trsta, reunirá los requisí* 
'tqn especificados en el artículo quinto de 
dn contrata lespectiva y, además, pre* 
•qntari mejores condiciones de durabilí* 
d«d y comodidad que eí proyectado en 
d  plano anteriormente citado; por tan- 
io , el Presidente de )s Repáblíca 

a c u e r d a :
Aprobar el plano de que se ha hecho 

'SDÉrito, quedando sin efecto el aprobado 
oon fecha 23 de diciembre de 1918.—Co
muniqúese.

Bertkand.
El Secretario de Estado en el Despa 

<dxo de Fomento, Obras Públicas y Agri 
miltura,

Manuel 8, López.

S« resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 26 de abril de 1019.
Vísta la solicitud que con fecha 9 del 

presente mes elevó al Poder Ejecutivo 
don Lisandro Montoya, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de San Bue
naventura, en este departamento, en la 
-qoe manifiesta: que en el lugar denomi
nado El Sauce, comprensión municipal 
dsl pueblo de su domicilio, tiene el pro- 
pteito de coQBtrnir una casa de babiu- 
olÓD, paredes de adobe, al lado isquierdo 
de la Carretera del Sur. adyacente a es
ta y en terreno de au propiedad; y que 
tiendo indispenaable el permiso del Eje- 
cntivo, pide ae le autorice para llevar a 
electo la conatrucción de la referida

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas j  Agncnl- 
tura,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogaciún de • 15S.50

Tegucigalpa, 28 de abril de 1919.
E l Presidente

a c u e r d a :
Antorisar la erogación de la Huma de 

($ 156.&0) ci«ính> cincuenta y seis pesos 
cíecaeota centavos, qae la Administra
ción de Rentas del departamento de Cbo- 
luteca ent^-egará al Gobernador Político 
del mismo, para que pague según presu
puesto el importe de las reparaciones de 
la casa que ocupa la oficina telegráfica de 
aquella ciudad cabecera; debiendo hacer
se la imputación a la Partida 11^,«Gastos 
Diversos», Cspítalo V il ,  Ramo de F o 
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General. Comuniqúese.

Be r t r a n d -
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Matmel 8. López.

Se manda pagar la suma de % 79.68

Ti:;gucigalpa, 26 de abril de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Qoe la Caja Nacional entregue al Di

rector de la Escuela de Artes y Oficios 
lia suma de ($ 79.68) setenta y nueve pe
laos sesenta y ocho centavos, para que 
í pague a la casa comercial de los sefiores 
I Santos Soto & C*̂ , de esta ciudad, el im- 
j porte df* diez y metros cincuenta

Lorenzo de una caja que cootatés m
conmutador telegráfico......... I  tM

Valor del flete torrestre del mía- 
mo, pagado por medio d« la 
Caja Nacional . .  W M

Soma..... ..........................I  29.89
29-Q u e la imputacíób ae haga a li 

Partida 6 ,̂ Secciés «Oastoe Diveraoi^ 
Capítulo in ,  Rano de Fomento, Obna 
Púfoiicati y AgrícuiHera, del Preenpem» 
to General.- CommiÍQBese.

Bunu fl».
El Secretario de £sUdo es el Despeaba 

de Fomento, Obras Públicaa y A«ri«d- 
tora,

Manuel S. Lópm.

Se autoriza la «Mgaeión de 13.(ni.7l:

Tegucigalpa, 28 de abrM de IMfit 
El Presidente

aCVSSDA:
10—Autorizar laerogadÓo de )ai 

! de ($ 3.074.7>4)<tres mil setenta y 
j pesos .setenta y  cuatro c e n t s ¡ah 
I porte del material que, según fsetana,
; despachó eh Cónsul General de Hboda- 
!ras en New York, con destino a ta 
Empresa de Agua y Luz Eléetríes ia 

'esta capital, con fondos que le ■umi- 
nistraron los seftores Amsinck: 4  Ĝ , 
Agente.s Píscales de este Gk>bierno ea ' 
aquella ciudad, y cuyo importe se eela 
)Ja a-íí:
Valor principa) de Us factnr»a súma 

ros 38 y 3». de) 10 de octobra do 
1918, correspondientes a 2b banika 
de alquitrán, $ 76M2 oro ameriesM; 
su equivalente en plata, %1 209fi da 
cambio............................  .$ IM .U

Visto, asimismo, el informe favorable 
del Inspector General de la Carretera 
•del Sur; y

Conaiderando: que no hay inconva- 
miente para deferir a lo solicitado por 
el sefior Moi.toya; por tasto, el Preai* 
dente de la República

ACUERDA:
Resolver de conformidad la soiioítnd 

de que ae ha hecho referan,.-ia. - Como-

B b o t r a r d .

centímetros de hierro .i.> tte« ruarlos de Valor principal de la factara 
pulgada de diámt tro, y ^pis metn s de 
hierro de una pulgada qoe se necesitan 
páralos trabajo* de la Chsu Presidencial; 
debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 11*, «Gastos Diversos», Capitu
lo V II, Ramo de Fomento, Obras Fdbli- 
caa y Agricultura, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bbktrand .
£1 Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri* 
calta ra,

ifonuri 8. López,

Se autoriza la erogación de t  20.80

M .II
Tegucigalpa, 28 de abril de 1Q19,

El Presidente
ACUERDA:

10— Autorizar la erogación de U suma 
de ($ 20.80) veinte pesos ochenta cenia* 
voe, por importe de laa cuentas que a 
continuación se expresan:
V’ alor de la cuenta de gastos Nb 385, _ __ „  _  _

cobieru. por U  Adü«n, de A m »p .l.  ¿¿r’ i¿o ¡ído  d i a s 'd t í 'i » '
I »  Agencie del Go.fo, por deeember. «>. -  Comnníqueee. 
q « e « a  dicho puerto y  fleto al de San . Bsartum.

NO 40, de la fecha arriba 
citada, correspondiente e 
10 paquetes tubos y aceito 
ríos pnra caficría, $.598.79< 
su equivalente en plata, al 
200% de cambio..

Importe de la cuenta de gao* 
toe N* 605, sobre deee»- 
barque del material ea Ama
pala y flete a Sao Lmreuov 
cubierto per ia Aduana de 
aquel puerto a la Ageneia 
del Golfo ... .

Valor del flete de 8aa Lo
renzo a esta ciudad, paga
do por medio de la Qbja 
Nacional.........................

i.iir .ii

W .II

Suma .......$ S m i t
20—Que la imputación ii« «  

Crédito Suplementario de $ 
que para reforzar la Partida 19*, «Om- 
toa Diversos», Capítulo VIL Rama 4» 
Fomento, Obras Públicaa y Agricsltr 
ra, del Presupoesto Genfra), « asw-

eu car*
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f t  SacreUrio 4e Estado en el Despacho 
4t iW n k o , Obras Públicas ;  Agri- 
-siilara,

Manuel 8. Lópet. 

• s n flM i y dsiMattta osa marca de fáln-iea

Tegaciealpa, 29 de abril de 1919 
Twia la solicitud que el 23 de no- 

siaMbre del alio recién pasado elevó al 
podar Ejecotivo el doctor B. D. Gil- 
bvt, COBO apoderado de «The Procter 
«•d  Gamble Compaoy», corporacióo or- 
faotoda oonforine a las le jes  del Es
tado de Ohio, con factorías y negocioí^ 
aa Ivorydale, Condado de Hamilton< 
Krtado de Ohio, y también en la ciudad 
4s Kansas, Salado de Kansas, con una 
«iciaa principal en Citísens Bank Buíl> 
diog, esquina Sudeste de las calles Forth 
y Rain, en la ciudad de CiDcinnati, Oblo» 
Sitados Unidos de América, en la que 
pida el registro y depósito de la marca 
da fábrica que su representada usa en 
la tibricfición y el comercio de jabón, 
imprimiéndola sobre las envolturas que 
oootieoen las mercaderías. Dicha mar
ea consista en un rectán^tulo en cuyo 
oamtro se encuentran las palabras 
«Ifory Soap-Proctor & Gamble, Cmcin 
saty»; la representacióu de la luna y 
unas estrellas cmi el centro de un cír- 
c»Io negio; en ambos extremos del rec
tángulo las palabras «Lanndry Size>, v 
ea ano ds ellos la siguiente relación: 
«Manufactuterl at Ivorydale. Pactories 
Oonductrd on ihe Pro6t-Saring Plan», y 
fue registrada en la Oticina de Patentes 
da los E'tados Unidos el 7 de enero de 
19W, con ei NO 66.090.

Oído el parecer favorable del seílor 
I^ca) General de Hacienda; y 

Considerando; que con la expresada 
•olicitnd se han acompaCado, en debida 
forma, los documentos a que se refiere el 
articulo 40 de la Ley de Marcas de Pá 
brica; j  que, publicado el aviso respec- 
tiro por el término que !a ley sefiata. en 
loa números 60&S, 5.068 y 5 072 del 
pariódioo oficial «La  Gaceta», han pasa- 
do más de noventa días dc&de su pri
mara publicación, sin que se haya hecho 
«poaición alguna; tK>r tanto, el Preai 
4mita de la República

acuerda :
W —Declarar, sin perjuicio de los de 

Mehos de U^roero, que «The Procter and 
Gamble Coapany, después de llenarse 
las formalidades legales, se ha reserva
da sus derechos a la propiedad ex(‘tusi 
vade la marca de fábrica de que se ha 
Iwcbo mérito; y

Jt—Que un ejemplar de los presenta- 
dea de dicha marca ce archive en la Se 
antoría de Fomento para los fines de 
ky, y se devuc-ira otro a la interesada 
aoa constancia de ser idéntico al que ha 
aí4o depo> îtodo en virtud de este ,.caer*

do; debiendo hacerse la inscripción co- | 
rrespondiente en el Libro de Registro 
de Marcas de Fábrica y Patentes de In 
Tencióo que se lleva en la expresada Se
cretaría. —Comuniqúese

Bkrtrand-
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S. Lópen,

Se registra ;  deposita una mansa de fátMica

Tegucigalpa, 29 de abril de 1919.
V isu  la solicitud que el 31 de mayo 

del afio próximo pasado elevó al Poder 
Ejecutivo ei Dr. B. D. Guílbert, como 
apoderado de la The General Electric 
Company, corporación organizada, exis
tente conforme a las leyes del Elstado de 
New York, y que tiene el asiento princi
pal de sus negocios en la ciudad de Sebe- 
netaedy en el referido Estado de New 
York, listados Unidos de América, en la 
que pide el registro y depósito de la 
marca de fábrica que consisto en la re
presentación de una circunferencia ne 
gra, que contiene en su círculo las letras 
G. E. entrelazadas y abajo de esta re
presentación la palabra «Edison». D i
cha marca es usada por su representada 
en la fabricación y el comercio de lám
paras eléctricas, pegándola en pápele» 
rotulados eu los cuales está impresa o 
sobre los pHquetes o cajas que sirven 
para el transporte; marca, que fué re 
gistrada en la Odeina de Pa.tentes de los 
Estados Unidos el 25 de julio de I9i6, 
con el NO 1U.634.

Oído el parecer favorable del atrilor 
Fiscal Genera) de Hacienda; y

Considerando: que con la expresada 
solicitud se han acompafiado en debida 
forma los documentos a que se refiere el 
Art. 4̂  de la Ley de Marcas d« Fábrica; y 
que, DUblicado el avi»o respectivo por el 
término que la b>y scHsla. en ios núme
ros 4967, í974 y 49íil del periódico oficial 
«La Gaceta», han pasado más de noven 
ta días desde su primera publicación sin 
que se haya hecho oposición alguna; por 
tanto, el Presidente de la República 

acUEhP^
1 '—Declarar, sin perjuicio de los de

rechos de tercero, que The General Elec- 
jirtc Company, después de llenaras las 
I formalidades legales, se ha reservado 
isas derechos a ta propiedad exclusiva de 
la marca de fábrica de que se ha hecho 

' referencia; y
I 20 —Que un ejemplar de lo» presenta- 
; dos de dicha marca se archive en la Se
cretaría de Fomento, para Iím* fines de 

' ley, y se devuelva otro a la interesada 
¡con constancia de ser i iéntico al que ha 
sido depositado en virteJ de este acu-r- 
do: debiendo hacerse a inscripción eo- 

' rreapondiente en el Libro de Regiakro

de Marcas de Fábrica y Patentes de In
vención que se lleva en Is expreaeda 8e~ 
cretaría '-Gooioníqseee.

BKKnumt-
E! Secretario de Estado ra el Despa

cho de Fomento, Obraa Públicas y  Agri- 
cultora.

Manuel &  Lápen.

Se registra y deposita una marca d« füirtca

T i^ e ig a lp a . 29 de abril ds 1919.
Víala la aolicitod que con fsdia 29 de

julio del afio recién pasado elevó al T tt- 
der Kjutivo el Dr. B. D. GuÜberi. CQpo 
apoderado de la Mineral Refiuing tuéd 
Chemical Corporation, sociedad oiig«iti- 
eada y existente cou/orine a las leyes del 
Astado de Delaware, oon una oficina y  
la ubicación de sus negocios ea Vhitd&alF 
Street 44, en ts V illa  Municipal d « U lB - 
hattan. ciudad y Estado de New Yock, 
Estados Unidos de América, en la tp n  
pide et registro y depósito de la mSXBa 
de fábrica que su representada usa en Ja 
fubrickcíón y 1̂ comercio de colores tiara 
pintoras; dicha marca consiste en la pa
labra «Marbon», escrita con caractaaes 
grandes y cur vi linios; dicha marca se 
usa pegándola por medio de Istreroa so
bre la tapadera de los barriles que con
tienen la mercadería, y fué registrada 
en la Oficina de Patentes de loa-Bstadoa 
Unidos ei 5 de febrero de 1916« cOlT^el 
NO 120.412.

Oído el parecer favoraote del seCtor 
Fiscal General de Haciend;»; y

Considerando: que con ia expresada 
•«olicitud se ban acompaflado en debida 
forma los documentos a que se refiere Sl 
Art, 4P de la Ley de marcas de fábrica; y 
que, publicado el aviso respectivo por el 
término que la ley señala, en los núme
ros. 4.991, 4 99m y 5.00«. del periódico 
oficial «La  Gaceta», han pasadomásde 
noventa días desde su primera pubtlea- 
ción, sin que se haya hecho oposición 
alguna; por tanto, el Presidente d « la 
República

a Cü k r d a :
10—Declarar, sin perjuicio de los do- 

recboH de tercero, que Ja .Mineral Beft- 
ring and Chemical Corporation, itespués 
de llenarse las formalidades legales, se 
ha resei vado sua derechos a la propie
dad exclu-tiva de )a marca de fábrica de 
que se ha hecho mérito; y

*?9 Que un ‘ j-mpUr de los presenta
dos de dicha mairs ae archive es ia Se
cretaría de Fomento, para los fine* tte 
ley, y ae devuelva otro a la intere^sdfi 
cou coHstunciA de ser idéntico sí que 
queda depoftitedo. en virtud de este 
acuerdo; debiendo hacerse Ja inscripción 
L-orreapondienU* en W Libro de RegiaUo 
de Martua de FAbnca y Patentes '*e 
vfeDCióe que se lleva en ta exprsaada Re- 
cretarfa.—Comuniqúese.

BssenuND.
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El Seereterio de Betedo ea el Deepe* 
cho de Fomento. Obren Pdblíces 7 Agrir 
enltnrá;

ManttH 8. López.

Se entorise te eroseelón de • IW.M

T ^ ie ig e lp e f 29 de abril de 1919.
B1 Presidoite

ACUBRDA:
Aotorísar la éit^ación de la sama de 

<$ 100.00) cien pesos, qae la Gaje Nacio- 
onl entregará al Director General de 
Telégrafos, para la compra de dos qoin* 
teles de clavos, de dnco y seis palgadas, 
gue se necesitan para los trabajos de 
reparación de las Kneas telegráfieas de 
esta jurisdicción; debiendo hacerse la 
ímpatación at Crédito Suplementario de 
f  7.OOO.OO1. que para reforear la Partida
I I ,  Sección’de Gastos Diveisas, Capítulo
II I ,  Ramo de Fotnento, Obras Póblicas 
7 Agricultura del Presupuesto General, 
se autorisó por acuerdo de 18 de marso 
recién pasado.—Comuniqúese.

B e r t r á n D.
El Secretario de Estado en el Despa 

Cbo de Fomento, Óbras Públicas y Agri' 
cultura.

Manuel 8. López.

Se registra y deposita una marea de fábrica

Tegucigalpa, 29 de abril de 1919.
Vista la solicitud que el 12 de diciem 

bre del aSo recién pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el Abogado don Rubén R. Ba 
rrientos, como representante de la Hon* 
duras Sugar and Dístilling Company^ 
sociedad establecida en la ciudad de L h 
Ceiba, departamento de Atlántida, en 
esta República, en la que pide el regis
tro y depósito de la marca de fábrica 
que-su representada usa en la fabrica
ción y el Qpmercio de Whiskey. Dicha 
marca consiste en una etiqueta en blan
co llevando en la parte superior, en tin
ta dorada, el escudo dé Honduras, y de
bajo de él en dos , renglones y en tinta 
negra las palabras «V irgin ia» Oíd Wbis- 
key. Debajo de últimas palabras 
aparece una abeja estampada en tinta 
verde, por sobre la cual se leen laa pala
bras «DistiUed and Bottled by»; debajo 
de la abeja en letra verde se leen las 
palabras en forma de media luna «Marca 
de Fábrica» y sobre ellas en tinta negra 
se encuentran las palabras «Honduras 
Bogar & Distilling C9», más abaja apa
recen las palabras <Ls Ceiba», y por úl
timo. se leen la>4 palabras siguientes: 
<M .tured ID wood iu concrete wsrebouse 
in tropical región our fírst class alten 
iion. i'u r mark is legal pateot».

Oído eJ parecer favorable del se&or 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la expresada 
solicitud se han acompaflado. en debida 
forma, los documentos a que se refiere el

Art. 49 de la Ley de Marcas de Fábrica; 
7 que, publicado el aviso respectivo por 
el término que la ley sefiala, 7 que apa
rece en les números 5.063, 5.072 7 5.079 
del periódico oficial «La  Gaceta», han 
pasado más de noventa días desde su 
primera publicación, sin que se haya he
cho oposición alguna; por tanto, el Pre
sidente de la República 

a c u e r d a :
IQ—Declarar, sin perjuicio de los de

rechos de tercero, que la Honduras Su 
gar and Distilling Gompany, después de 
llenarse las formalidades legales, se ha 
reservado sus derechos a la propiedad 
exclusiva de la marca de fábrica de que 
se ba hecho mérito; y

20—Que un ejemplar de los presenta
dos de dicha marca se deposite en la 
Secretaría de Fomento, para los fines de 
ley y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al que 
queda depositado en virtud de este 
acuerdo; debiendo hacerse la inscripción 
correspondiente en el Libro de Registro 
de Marcas de Fábrica y Patentes de In
vención que se lleva en la expresada Se
cretaría.—Comuniqúese.

B b r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrien 1 
tura,

Manuel 8. López. .

Se declara sin efecto un acuerdo y subsistente 
otro

T'^gucigalpa, 80 de abril de 1919.
Re-iultando que, con fecha 13 de enero 

del atlo en curso, el representantf* de 
Mr. Harrison Estep se presentó al Poder 
Ejecutivo pidiendo la caducidad d<i la 
zona mineral de 320 hectáreas de exten- 
tensión, denominada «Las CaCas», sita 
en jurisdicción de Quimistán, departa
mento de Santa Bárbara, concedida a 
don Rufino N. Baker por acuerdo de 10 
de septiembre de 1910; fundando su aoH 
citad en que el expresado señor Baknr 
ba dejado de pagar la patente de l̂ ŷ 
desde el atlo de 1916 inclusive hasta el 
presente.

Resultando que habiéndose compro
bado con los informes obtenidos al efec
to que el sefior Baker deba la patente 
que corresponde a los afios citados, por 
acuerdo de 3 de marzo recién pasado se 
declaró la caducidad de dicha zona, y 
por auto de 3 del mes presente se señaló 
las tres de la tarde del día de ayer 29 

j para su remate en pública subasta, pre
vias ia.s publicaciones de los avisos res- 

I pectivos.

nos, la soma de ( I  1.280) mil do 
ochenta pesos, a que asciende el 
de las anualidades adeudadas por A l »  
sefior desde el atlo de 1916 hasta se- 
tual, por lo que, de conforoidid « m s I 
Art. 151 del Código de Minería te «■* 
pendió el remate antes indicada; y , 

Consideranao: que en vírtad ds) p ip  
hecho por el Abogado Casco, el 
Baker ba amparado sus derecllM él 
concesionario de la zona ntinend Am  
Cnfias»; por tanto, el Presidente de ti 
República

ACUERDA:
Declarar sin efecto el aeeerdo de • •  

dneidad de 3 de marzo último, j  lebrfr 
tente en todas sus partee, el de 10 di 
septiembre de 1910 por el que ee Mm 
la concesión de la zona antee dtaéa a 
don Rufino N, Baker.—CkHnaníqasee.

B erteam».
£1 Secretario de Estado en el Detgs 

cho de Fomento, Obras Públicas 7 
cultura,

Manuel 8.

Se manda pagar la suma de 179.M

Tegucigalpa, 30 de abril de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Caja Nacional pague al Base» 

Atlántida, la suma de ($ 79.50) aetests 
y rae ve pesos cincuenta centavos, ois 
americano, importe de la faetnra H* 
2.857 de 29 de enero de ente aflo, te- 
bre una docena de cortadores de vidrie 
con diamante que ae pidieron por medie 
de los Agentes de la Parmelee k  C*, 
destinados a la Escuela de Artes y 01' 
(;ios de esta ciudad; debiendo hsoerMla 
imputación a la Partida 16, CapítaloIV, 
Ramo de Fomento, Obras PúblioH f  
Agricultura, del Presupueato Oeeyal. 
--Comuniqúese.

B erteamo.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras PúbUcw 7 Agri- 
I cultura,

ManuA 8. López

A V I S O S

Considerando: que el abogado don 
José María Casco, como gestor oficioso 
de don Rufino N, Bak.-r, presentó anU's 
df*l remate ia constim-ia de haber ente- 
ru lo m  la Tesorería General de Cami'

El infrascrito. Secretario de Eetad» la fi 
Despacho de Fomento, Obras Púbüew f  Afd> 
cultura, hace saber: que en eslafaeha m le
adwiiiílo e) deuucto que dÍce;-~«Denaaall 4l 
una v.una mlneia.—S. K.—Loe «uacillet AF 
fre<1o Ctírdova, Cal lito Godoy y Luís M*- 
nai' ulo. Sos dos primeros hoodureftos, mea
res de edad, casados j  de este vedndails  ̂ J é  
tercero de nacionalidad italiana, ■s|er #  
ediid. soltero, comerciante, con resUsMla m 

ciudad siend») Córitov» y Godoy aOlMtff 
alltañii. respecti\ámente, itablaodo porfi, SMty 
resíH'íuosaii!ente, ante \\>s vlen«i a '
!o «if.’̂ uienle-—(^ue en jurisdlcclóli de tas 
bliis tie tidimaca y Teuoacenti que < 
dru  ̂ ios dtpartameiit<i*i de Teguetgaiyai D 

Uau 1 ncontrad'' una veta a&laeiaV**>
I según los ensayos o experimettSM
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I «M pednnooe 1«  ezlsrtencta de loe meU- 
ptoto, «D «1 propio 1n|jra.r denominado 

^HMaAk de PIBoelas. teniendo por limites 1& 
HW minen: al Norte, montiafia L «  Patastera: 
di inr, oueHo de! Snjate; al Oriente, caserío 
delhmrttmas; y al Poniente, propiedades de 
t«dn(sarmendla Godoy. El hallai^o de !a 
«■la le fo¿ hecho « i  cerro rJrprn. en donde no 
la rM ** }»  de haberse practicado trabajos se- 
iliíiéecateo por loa manifestantes como han 
dldho. «n anión de Pascual Ffallos, quien es 
m i«r  de edad, altMOIl), soltero y de este vecin
d a d  teniendo todos el firme propósito, pues 
■■■itan con loe medios suficientes para ello, 
deeapletar )a mina que han desffrnado con el 
■«■bre de «La América», y de consijfulente, 
■attdtan ante Vos. Supremo Poder Ejecutivo. 
!« •  previos los trámites de ley. y con el objeto 
di li explotación indicada, se les mande exten 
dirá su favor título de la zona minera que 
dwnmdan, extenstvo por 200 hectáreas, que  ̂
IVtírán en su medida del punto Las Pifiuelas 
hMla so alrededor. Hacen protesta de ser loe 
piteems er. haber descubierto la mina «La 
Amárlcaa-. y rueiran, asimismo, que para el 
trtalte de !a presente denuncia se les admita 
«■■» su apoderado a don Carlos A. Planas, 
Abo«ado. casado y de este vecindario.—Tegu- 

ííde nuivo d« ifljp.—Luis Stomiuólo; 
psrsl, pfPT Calixto Oodoy y Pascual Fíalloa, 
qos Ijinoran firmar, Alfredo Córdova».—Lo que 
M pena en conocimiento del póbtioo para los 
ÍMS dé ley,—Teiriiclfiralpa, 2.'! de majo de 1919. 
1* Manu kl  S. Lópkz.
-------------------------------------«----------------------------

La certificación en queeoosta que Is FArmaeia | quienfo. La Oelfia y en el deteelM Heederaa. 
Central de esU ciudad ea Afcm e de «Smlth, A ' Kn la parta delgada se pepaiA una tt»'
NIcbote, Ine» para el expendio de loa prudue j ne im óvalo en la psrte media, doads aparana 
tos de aquella ciaa, es que »e usa la marea de ; las letras B. S. A D. C<> Puedes eoieaane 
fábrica descrita.— Por lo expuesto, al sefior ? mareas pegadas o adheridas, impraas, Btcct»- 
Minlstro. respetuosameste pido que. previos | fiadas, A y es diferestss tintas 
los trámites de ley, se sirva acordar el rexistro < combinadas. Aeompafio dos ejemplaisa de la 
de la marca de que se ha hecho mérito.—Tegu marea y pido que coa calidad de exidatíra, 0p- 
cigalpa. 6 de junio de 1919 —Alberto A Rolri-, mo procede iegatmente. seafs servido de 
gaez».—Lo que se pone en conocimiemo del j el registro y depéaito de la marca ds (Abrlea 
público para los fines de ley —Tegucigalpa,  ̂i referida, extendiéndome en su oportunidad la
de junio de 1919. 
19—11 M awKL 8. Lópaz.

consfeaoda que corresponda. TamUfis snirtiOo 
que m csrtíique en las presentes dlligsaielaa el 
podsr qns sjsretto y que obra sn la eoocstíflp 

. ds psrfumss—Tegucigalpa, Junio ds
E lln fr .| *r it0, 8«r «to r lod e  to tv lo  «  . 1  R„Mn R B . r ñ « !U , - U .  qM  po«*. «  0 * 0- 

De.pKj.ode Fomeoto, Obrw PdblfoK ,  Aqrt j , ,  p4t,,lo. p u . lo. ene. corrMpoO-

B  iofrascrito, Secretario de Estado en el 
Bnpsriio de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
eritáfa. hace saber que en esta feciia se ha 
fMtOtado a su Despacho la solicitud que dice: 
-aBsfletro ds una marca de fábrica.—Sefior 
Walaijia de Fomento.—En mi carácter de apo- 
dmdodesSMlTa A NICIIOLS INC», corp<v 
iwriÓD debidamente orgaclzi<ia, según las leyes 
dlHsw^’ork, y domiciliada en la ciudad de 
Vnm  York, Condado y Estado de Nueva York, 
ftdadoa Unidos de América, con asiento de 
aúpelos en .n9 Maid̂ -n Lañe, en dicha ciu
dad; ante esa superioridad vengo a solicitar el 
isgtítrodéla marca de fábrica qu  ̂dicha cor 
PMadóQ ua en sus productos: ckuas uikera  
t » ,  xM CLASE 1.'), ACEITES \ oRAsAs: marca 
qeeeoosisie en un üdHIo formado por dos clrcu* 
loe conctetrlcos, «ntre los cuales se lee la pa> 
labra «STAR», y en el centro figuran dos estre- 
hsa, una griode, sólo delineada, y otra peque» 
M, «osspletameQts llena.

cultura, hace saber; que se ha presentado a su 
Despacho la eoUeltud que dlee:_«RsgUtm y 
depósito de una marea.—S. P. E.—En represen
tación de C. H. Dexter A Soné loe., domlcátla. 
da en Windsor Loeks, Hartford, Connectleut, 
U. S. A-, vengo a pediros el registro de la mar 
ca Inscrita en dicha nación con el N9 88 ó66. el 
19 de octubre de 19)2, consistente en la repre
sentación de una estrella ds cinco puntas, la 
cual usa mi poderdante para distinguir papel 
de escribir, de imprenta y tisú, apllcáodola a 
los artículos o a las cajas que los contienen por 
medio de etiquetas impresas. Aeompafio: el 
poder, el certificado de registro, dosejemplarss 
de la m ar» y el contrato de agencia; y os su. 
pilco declarar que dicha eompafila se ha reser- 
▼ado suB derechos de propiedad.—Tegucigalpa, 
23 de Junio ds 1919.—José Maris Casoo».—Lo 
que ee pone en conocimiento del público para

dlsntea.—Tegucigalpa, 24 de junio de 1919.
MaitveaS. L ó m .

K1 infrmnacrito. Secretario de Retado en é) 
Despacho de Fomento, Obras Públleas y AgrW 
cultura, hace saber: qus sn esta fecha se ha 
presentado a tu Despssbo lasolicitad qus dios: 
—«Se su p lí» el registro y depósito de una mat- 

Supremo Poder Ejecutívo .—Rubén B. Ra< 
rrieatoe, d« generales conocidas, en su »ráots« 
de representante de la Honduras Sugar A Día» 
tílllng C9, sociedad establecida «n La Ceiba, 
departamento de Atlántida, con w  empresa de 
elaboración y fabricación de perfumee, según 
lo tengo comprobado, me presento como tal, 
para supll»rQsqus, previos loa trámitssde Isj, 
seáis servido de registrar con »tldad de exclu.

Dicha matea dv f.^brua ¡k- aplica a las mer 
Aalerisa r> pa(]n«t* <>> conteniendo isa misipaa, 
eeperriendo't > fué registrada en la
-OIrina de laiertes de 'W»^bínglon, el IT de 
Mptlein' te itm e! N9 122.82Ó.—Présen
la  para que se agreguen: a) El poder ooo que 
•nUoro, denHan eme autenticado; bj £ 1 oer

ado. También Ngalítado. del Kegistn) de la 
kdefat.nci rxpreu,ada eu la Oficina dei 

ffctMíi*» de Wa»btíJ»¡ioQ; c) Diex ejemplares 
dW dibujo de la marca de jue se iraU. y d) ■

, __ , . _ _ . _ ^__ aiva la m ar» de fá b r i»  que usa y usará mi
los fines de ley— Tegucigalpa, 24 de Junio de ' mandante en el comercio y expendio del Bar- 
1919. ' berlfl»nte de Atlántida que prodii». Dicha

Ma ku kl  S. LÓPam. I m a r» se describe aal: En un fondo azul celeste
_  _______________________________________ i se encuentran tres leyendas, siendo la primera
^  ; en letra de escritura es palióla, dice: & íiobera-
E1 infrascrito, Sserstorto ds Estado sn *1; no-con letras en blanco para baurlo resalUr 

Despacho de Fomento. Obras Públicas y AgrI- y sn tinta negra llena Kn los salones de
cultura, h a »  saber: que se ha presentado a su j Barberías, todo esto circundado por una linea 
Despacho la solicitud gue ó 1“ : ^ Registro y ; figuráis capricho»» en
depósito de una marca— Supremo Poder Ejecu ¡ esquinas, siendo Iguales Ua de arriba e 
tno -Rubén R. Barrlentos. de generales co ’ ig^ ies las de abajo. Sobre un fondo compac 
mHíidas. en mi »rácter de representante de la } pateado se encuenti» la siguiente h yenda 
Ht-iiduras Sugar and Distilling e;ompany. «o ^  letras mayúsculasy dos tintas: riarberitícan

ta de Atlántida. Abajo, en forma ovalada pa 
ra la parte Inferior, la siguiente leyenda en 
doe reoglonee. Sin Igual, antiséptico, refree 
cante, blsoquea, suaviza y perfuma el cutis; y 
separado por una figura de lineas plateadas, en 
tres renglones rectos, a dos tintas el prlmeroy 
loe demás llenos, la leyenda que d i» ;  Hondu
ras Sugar A Oistllllng C9—La Oaiba—Honda 
ras. Toda la lejends descrita an ta r »r  lugai 
limitada como la primera y lodo limitado por 
Ifneâ i que forman un cuadrado En la ptrte 
delgada de la botella o frasco m  oolo»rá una 
faja que tiene un óvalo en la parte media jr

ciedad establecida en La Ceiba, con su empre 
SB de elaboración y fabricación de perfumes 
según lo tengo comprobado en gestiones ante 
flores, y cuyo poder suplico m  Mrtlflque en es 
tas diligencias, me presento respetuoeo para 
suplicaros seáis servido de ordenar el deptlsHo 
y registro de la marca de fábrica que us« y 
usará en el Agua de Quina Oentroameri»na 
que produ» y pone al cornercio y expendio pú
blicos. Dicha m ar» se descrilte asi: sobre un 
fondo blanco, limitado por una linea negra del 
gada y una gruesa dorada, máa grands en la
parte derecha y superior que en la Izquierda e __  _ _ _ _  _____
Inferior, se encuentra en tlnU colorada, letras Centró de ¿1 las aiguiantei íeUasrñy S. A (>
mayúsculas, las siguientes frases; Agua <U Qua 
na y abajo, en forma también ovalads, dmCra- 
Aojeneana. Ambas legendas presentan dibu 
Jada una sombra u> letras plateadas y ambos 
renglones están circundados por un dibujo de 
lineas »prtchosas. Uniendo» dibujo anterior 
ee encuentra otro también de forma caprichosa.

La u jar» puede colo»rse pegada o adherida, 
impresa, litogtafisda yen diferentes tintas,de
bidamente combinadas Aeompafio dos sje*- 
piares de la m ar» de referencia, y oa suplico 
que seale servido de hacer el depósito y regía- 
tro de ella, extendiéndome en so oportunidad 
la certificación correspondiente Además, pido

en tlntadorada. que clrcuiubala la leyenda de que ee »rtlfique en catas diUgsnclaa el poder 
que después haré referencia y en un intervalo ejercito y que aparece en el expsdáenlie de 
que dejan ambos d lbu j» esU un monograma q^e de yarf umes le otoigó al Oo-
con las siguiente» letras: 11 s A D. el ^ oj*ndante. -Tegucigalpa, Junio *21
rasgo de la S Abajo de este y formando reí» ^  1919-Rubén R Barrientose-L o  qus sa 
glooss se encuentran las siguientes frasee en ^  conocimiento de! pdblleo para k »  f iM
letras mayésculss; RlquUlB.a para el »b e llo  -Tegucigalpa, 24 de junio de 1919
—La mejor preparación etu-az para oonaervar 
y bermoaear el peto—previene las canas—cura 
la caspa. Y' en la parte b fc-i >r, también osa 
lada, en mayúsculas y Unta roja. Mooduras Sa- 
^ar A Distilling O  y abaj«>. en el sxtrsmo ts

1ÍAKU«.S. Lórm

Sllnfnurmo. Begtsuador déla ProgUdad 
Bats de este depanaiscMto. h«s» « t e r  que ém
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esta prenota a esta oSciiia, p ^ a  su
íi^E íp e^^  Ik pnmera eopia de n&a escritaxa 
p]£(7lica «^rgada en la ciudad de Cedros el die- 
c ítete  del prdalmo pasado, ante él Juez 
de Paz de tó Crfínínal Késtor Torres Cutías, 
por la que A ^ r t o  Cruz vende a Tiborcio Tre- 
jff, por e ilp r^ o  de cáncuenta pesos plata, me
dís caballezí^, de tikczé. en el sitio denominado 
« S  Afuacaté>,' á ld ^  0e M  Tamarindo, de 
aquélla jmdsdicción, propia: para el cultivo y 
c?Sanza dé'ganado, siendo los Ifmités generala 
^1  terreno comunal al Norte, terrenos na 
eannalesj al Sur, terreno de Guadalquivir délos 
Iserederos de Bafael Tínafmbca; al Este, terre- 
ffi> de El Tamarindo; y al'Oeste, terreno de El 
Sfeyatal y  de Talanguita. N o ' habiendo ante- 
cgSente registrado, sê  hace Kitieral publico pa
sa los efectos del artfeulo 3.323 del Código Ci* 
vU-'-Tegaeigalpa, 30 de abtíl de 191?.

; ■ -ALoireo V, Qkimsz^

El infirascrito, A'dminstfador de Eentas del 
departamentb-de Cortés, ai público hace saber: 
q ie  con fatáia 'dieóinaeve de ’ mayo último se 
presentó a rata' oúcüiá él señor don Miguel G. 
Bardales, su cáráí^r de Síndico Municipal 
del pueblo de San Mairue], de este departamen- 
ÍSd, manifestando: que eíinünicipio en referen 
dta carece de ejidos y  que existiéndo un teñe- 
ao nacional que, partiendo ’ del Reiaólino del 
Higuero dé Santá Ana, en línea récta a los 
Cprritos de' El Bárfo; ile^a a Das Pilas, de allí, 
fíanbiando rumbo, llega a la cima del cerro del 
Sate, y siguieisdó tínéa reota ál Coco del Plan; 
de allí, cambfáhdoTumbo hacia- el cerro de La 
Tabla, llega al paso de Los- Planeños, de donde 
Cambia rumbo hacia el Rió Dlúa, siguiendo 
aguas abajo por el paso de - San Erancí^o, en 
Unea recta, termina ear^el''Remolino de los 
Engueres. El terreno descr^  -limita: al Nor
te,'con terreno nacíonaU^aí Esté, el Río TJlua 
y terreno de Manuel <3arciav Al Sur, teríe- 
no nacional y del Coronel S. Meza^C^íix. y al 
Poniente, con terreno nacional y-'él de la viuda 
de Qulñonez: agrega que, según el artículo 4? 
de la Ley'Agraria, el íhomCipío de San Manuel 
tiene derecho a que se'le de gratis, por vía de 
diidoB, una l%^ua cuadrada en terrenos baldíos, 
como lo es el que^a descrito y en -el que está 
ubicada la pobl^ióh^de San Manuel.—7  esta 
cfúcina, en afilamiento del artículo 59 de la 
Ley Agraría,:ip pone en conocimiento del pú
blico para.lós‘efectos de ley.— Ŝah Pedro Bula, 
á de junio 191?.

' ¡ . Y13DAJ1 Mejía .

El infrascrito, Administrador de*” Rentas del 
departamento de Cortés; hace saber: que con 
fócha once de los corrifeñtés se señaló la audien
cia del día sábado nueve' de agosto próximo, a 
las dos de la tarde, para éí Témate en el mejor 
postor, del terreno denominado cRío Erío», de 
« t a  jurisdicción. E l expresado terreno será 
Tendido en esta oficina por la suma de seiscien
tos veintidós- pesos cincuenta centavos plata, 
TaloT en qué •fueron justipreciadas las 414 hec
táreas y 2.264 ¿i: e,, al precio de un peso cincUen 
ta centavos cada hectárea, por pertenecer a 
los terrenos de la í^  clase, Art. 26 N9 l  de la 
Iiey Agraria y 27 de la misma Ley Reformada. 
Hizo el denuncio don Adolfo Punes, guien des
pués trapasó sus derechos, en calidad de venta, 
a don Eulalio E. Bográn. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—San Pedro Sula, 17 de junio de 1919.

VxDAx. M ejía.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que con 
fecha quince del presente mes se ha presenta
do ante esta oficina el señor Teófilo Treminio,

mayor de edad, casado, agricultor y vecino de 
Potreriilos, en rate departamento, denuncian
do como naciohal baldío ,nn lote de terreno 
de cien hectáreas de.extenrión, denominado 
‘ *E1 Juncal” , sito en jurisdicción municipal 
del menmonado pueblo de Pofererifios, propio 
para Agricultnra, limitado: al Norte, con te 
Treno comunal de Potreriilos, desde, el mojón 
Bueyero del Manacal hasta el Río Blanco; al 
Sur/ con los ejidos del mismo pueblo, llamados 
“ El H i^ e r ito ”  y  el terreno.“ Los Zopilotes” , de 
don Federico Damas; al Este, con el terreno 
“íios Horquetes,”  denunciado por donFederiep 
Damas, mediando el río Blanco; y al Oeste, 
con el terreno llamado “ Santa Inés” , de don 
Estanislao Carrasco— Lo que se pone en cono
cimiento- del públlep para le» efectra de ley. 
—San Pedro Sula, 23 de mayo de 1919. #
..25 Y id a i. Mejía .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de ésta Sección Judicial, al pu
blico hace saber: qué este Juzgado, por r^olu- 
ción de ochó de marzo.del preseiíffe año, declaró 
legalmente/constituid la tutela" oficiosa que 
la señora Lucía Baide, mayor de edad, soltera, 
de oficios doméstieós y véciná de Ban Antonio 
de Cortés, ejerce sobre los fiiénores JPetroha y 
E n rice  Balde, hijos legítimos de Jesús Baide y 
Evarísta Quiroz, ya difuntos.—San. Pedro Sula, 
10 de junio de 19l9.
2 José A . QéteoA/ Srio.

El infrascrito, Administrador de lentas y 
Aduana del departamento dé Colón, pone en 
conoeimicnto dél público, para los fines dé ley, 
que el día dé hoy se ha presentado én ésta oflei- 
im el Lie: José Oquelí Hernández, como apode
rado del Coronel dqd Rosendo López h., solicí- 
"tando comprar el dominio pleno de un lotéde 
terreno nacional de inil quínientás hectáreas, 
ubicado en jurisdicción municipal de Sonágue- 
ra, siendo sus linderos: por él.Norte y Oeste, 
terreno nacional: por el Sur, Río Aguán y por el 
Este, Río de Sonaguera.—Trujillo, 28, de mayo 
de 1919.
.. 23 Justo N olásco: ,

El infra^rito, Administrador de Rentas de- 
parífamental, hace saber: qué el Abogado doñ
earlos Torres el día de ayer denunció, como 
DEMíioaal, el terreno Uamauo «Cabeza de Yaca», 
ubicado én La Protección; aldea jurisdiccional 
de El Progreso, terreno que es propio para ̂ r i-  
eultura, mide, aproximadamente, novecientas 
hectáreas y limita: al -Norte, con terreno na
cional zoamposo; al Oriente, con lote de terre
no perteneciente a la Tela Rail Road 09; al 
Sur, con terreno eoheedido a don J. Melecio 
Yelásqúez; y. al Poniente, con terreno llamado 
«Estero de loé Indios»,. perteneciente a don 
Eligió Bautista.—Yoro, 17 de mayo de 1919. '
-. 21 Sabino T inooO-

E1 infrascrito. Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que dón J. Melecio 
Yelásqúez ha denunciado hoy, alas hueve a. 
m., un terreno nacional situado en el lugar 
llamado «Guaiu^, en jurisdicción de El Pro
greso, el cual es propio para agricultura y ga
nadería, mide, aproximadamente, quinientas 
heotáress y limita: al Norte, con bajiales 
zuamposos, mediando el camino real del Río 
Goaíma; al Oriente, con terreno nacional; al 
Sur, con la cordillera de Mico Quemado, nacio
nal; y al Poniente, con terreno que adquirió el 
Ingeniero don Carl<w Inestroza Morgan.—To
ro, junio 6 de 1919.

Sabino T inoco.

E l infrascrito, Admlnlstr^or de Rent^ de
partamental, hace saber: que el ®ñor Teodoro 
Oastaing y las señoras Carmelina Fernáudez 
de Bonilla y  N íevw Fernández de Wilsou h ^  
denunciado hoy, a' las nueve a. m., un terreúo' 
nacional ubicado en el lugar llamado «Nom
bre de Dios», situado en jurisdicción del pue
blo de .Mora^n, el cual es propio para gasadé' 
rí% mide como quinientas hectáreas .y limita; 
ál Norte y al Poniente, con serranías naeionak- 
les; al Oriente, con terreno denunciado por Fe
derico Mil ton y Joaquín Bonilla; y al Sur, coa 
terreno jdenucciado por Acita Fernández.^ 
Toro, junio 6 de 1919.

Sabino T m á » .

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hacesaber:que don Adán Bejata 
no ha denunciado hoy, a las nueve a. m., ua te
rreno nacional ubicado* en el lugar Itamado 
«Guaima», en jurisdicción de El Progreso,' el 
cual es propio para agricultura y ganadería 
mide como quinientas hectáreas y limita:, al 
Norte, con bajñiles zuamposos, mediando el 
camino real del Río Guaimá; al Oriente, con 
la quebrada llamada «Agua Colorada», aguas 
arribaí colindando con tétrenós den-uneiaáos- 
por los Abogados Carlos Torres y Gamílo Sena
rio Cálix; Al Sur, con la ooráilJera de «Mico 
Quemado», nafiíoiml; y al Poniente, con terre
no denünciado'^r don J. Melecio Yelásqúez.^ 
---Toro, junio 7 de 1919.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de*' 
partamental, hace &bef; que el señor Salvador' 
Culotta ha denunciado hoy, a las hueve a. m.,. 
un térreno nacional ubíesido en el lugar llama
do «Guaima», en juxisdicí^ón de El Progreso, 
el cual es propio para agricultura y ganadería,, 
mide más de quínientás hectáreas y limitai.al 
Norte, con terreno denunciado por John S. 
Duffie y John M. Brewer; al Oriente, con el 
Río Guaimá; al Sur, con cerros nacionale.s; y 
ál Poniente, con zuampos y terrenos naclona- 
les.~~Toro, junio 6 de 1919.
. .21 ' Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de-' 
partamental, hace saber: que é l ' Abogado don. 
OarlqsTofres, como apoderado general de don 
Ernesto Lazaras,' há déníinciádó el terreno^ 
llamado'“ El Congo” , ubicado en el valle dél 
río tJOngo, en jurisdicción de “ El Progreso” ; 
terreno que, én su mayor parte, es propio para 
agricultura, mide, aproximadamente, setecien- 
tasdieetáreas y Umita: al Norte y al Oriente, 
coa ei terreno. ‘ -•Guaimitas’’; perteneciente a 
la Tela Rail Road Company; y al Sur y al Po
niente, 6on montañas nacionales. El denuncio* 
fué presentado ayer— Toro, 17 de mayo de- 
1919.
-.6 '' Sabino T inoco.

El infrascrito, Adnunistradór de Eentas del 
departamento, hace saber: que el día martes- 
veintidós de julio próximo, a las 2 p. m, y eu 
el local de rata Administración de Rentas, se 
venderá en pública siibásta y se rematará en el 
mejor postor,.el terreno «Santa Rosa», sito en 
el municipio de Petoa, de este mismo departa
mento, compuesto de cuatrocientas hectáreas, 
propias para crianza de ganado y 49 hectáreas- 
16 áreas y 3 centiáreas para la agricultura, va
lorado en la suma de (S 825) ochocientos veinti
cinco pesra.—Se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Santa Bárbara, 
22 de mayo de 1919.
-.4 Constantino Paz.
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